
Año 1936 Sábado, 28 de Mayo Número 62
PRBCTOS DB SUSCRIPCIÓN PaANQUHO CONCERTADO • PRECIOS DK INSHRCTÓN

■S JL.A OAPITÍL

Por au mea . . . . 
Por tres ueses. . 
Por seis meses. . 
Por un aÚo / . . .

2‘00 pesetas
. 5^50
. 10‘60
. 20*50

* el Pdego de condiciones particu
lares y económicas que han de re-

I gir en la contrata de estas obras. 
I Una vez que le sea adjudicado el 
j servicio presentará el contrato de 
j trabajo que se ordena en el B) del 
> mismo Real decreto ley.
i Las Empresas, Compañías o So- 
. ciedades proponentes están obli 
; gadas al cumplimiento del Real 

decreto de 24 de diciembre 1928
, (<Gaceta» del día siguiente) y dis

posiciones posteriores
i En el acto de celebración de la 

subasta y antes de empezarse la
I apertura de pliegos puede presen- 
; tarse carta de oesióo firmada por 
I el cedente y el cesionario y rein

tegrada con póliza de 1*50 pesetas
I desechándose caso de no reunir 
' ambos requisitos.
í Madrid, 11 de mayo de 1936.— 

El Director general, Luciano Yordi.
i

{ EDICTO 1665
I Habiendo oonfeeoíonado por el
i Ayuntamiento el padrón de Cédu- 
¡ las personales, se encuentra al 
i público por término de quince días 
I en Secretaría, para que pueda ser 
I examinado por cuantos lo deseen, 

y poder presentar dentro de di
cho plazo las reclamaciones que 
estimen opoitunas.

Confeccionados los apéndices 
al amlliaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
loa Reparlimieníos de la Contribu
ción de urbana rústica y pecuaria, 
quedan expuestos ai público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, 
los de rústica y edificios y solares 
por espacio de quince días, y por 
15 días ei recuento general de ga
nadería, que han de servir de base 
para el año de 1937.

I Ausejo, 19 de mayo de 1936.— 
I £l Présidente de la Comisión Oca- 
* tora, Jesús MeMoo.

P8S«A DS LA OAPITAL

Por au mes.......... 2*60  pesetas
Por tres meses. , . 7*00  »
Por sai¿ meses . . . 12'50 •
Por OD aúü.......... 24*00  »

fileros sueltos, 25 oéntimos ano
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SE PUBLICA LOS MARIES, JUEVES Y SABADO
AdvUTKNOIA,—No se admitiráu, para la iaaeroióu, ocmunioaoiouee qnn no vendan 

registradas del Oobierno de Provincia

Los edictos j anuncios oficiales 
y partionlarea que sean de pago, 
satisfarán cimoo céntimos de pe*  , 
seta POR PALABRA, y los anuncios 
judicial^ a raaón de TH re cénti*  
Mos de páseta también por pa> 
labra; debiendo loe interesados 
acreditar antee de la poblioación, 
y por medio de la oorreepoadien> 
te Gaita de Pago, haber satisfe*  
.ho du íui|.»rte en ja Depositarla 
df Fondos provinciales, sin cuyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canallas y territorios de ( 
Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, i 
ai en ellas no'sj dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el dial 
en que termina, la inserción de la Ley en la Oaobta (Art. 1.® del Código Civil), j

So suscribe en la Gontadnrla dr la Ex celen tisima Dipr.tüoión Provinciel 
El pago dé la áuocr.'pciób ¿o adetaniado; por ’o tanto, íoíj at atenderán iae sub- 
Ci'iocionee que vengai, acompafiadat de su ..u>j.orte, debiendo nacorlo ios do íuera 
do la Capital por medio le libran»» ópI T#“.otn, Giro Postal o 1, tra de fácil cobro

Diputación Provincial 
de Logroño

SECCION DE VL\S Y OBRAS

Por souQído de la Comisión 
Gestora, en sesión celebrada el 
día 20 del actual, se sRcan a con
curso las obras de reparación del 
camino vecinal de Santa Coloma 
a Alesón, con arreglo al pre yecto 
aprobado y que o’ira en estas ofl- 
cinaa de Vías y Obras. í

Las proposicioces, en p’if-go 
cerrado, deberán { resontaise diri
gidas al señor Ingeniero Director 
y haciendo constar en olías la can
tidad, escrita en letra, por la que 
se compromete a efectuar los Ira- 
1 ajos.

La Dirección se reserva el de
recho de ■' torgar la ejecución de 
las obras a la proposición que sea 
más conveniente o des<^ch8rla8 
todas.

El plazo de admisión de prepo
siciones terminará el día veinti 
nuev j a las doce horas.

Logroño, 22 de mayo de 1936.— 
El Ingeniero Director, Manuel 
Zibala.

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
ANUNCIO 1691

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario, expedido por 
esta sucursal de la Caja general 
de Depósitos en 22 noviembre de 
1927, números 28 de entrada y 
115 de registro, constituido por 
don Florencio Diez Fernández 
por la suma de 150 pesetas y a 
disposición de Is Intendencia ge
neral Militar, se previene a la 
persona en cuyo poder se halle 
lo presente en esta Delegación de 
Hacienda, en la inteligencia de 
quo están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino 
a su legítimo perceptor, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor 
ni ef joto, transcurridos que sean 
dos meses, desde la publicación 

de este anuncio en la iQ’Oóta de 
Madrid> y en el Boletín Oficial 
de esta provincia sin hab rio pre
sentado, según lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento de 19 
noviembre de 1929.

Logroño, 20 de mayo de 1936.— 
El Delegado de Hacienda, Ladis
lao Montee.

Obras Públicas
PROVINÇIA DE LCOROÑO

1684
Visto el resultado obtenido en la su- 

basta de las obras de acopios para con
servación del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 4 al 6 de la carretera 
del Alto de San Antón a Islallana, 
provincia de Logroño:

E'^ta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
único postor don Simón Vetilla 
EuenteSy vecino de Caste/ón (fifa 
varra), quien se compromete a 
ejecutarlo con sujeción al pro
yecto, y en los platos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por la can
tidad de 12.848'28 pesetas, cantidad 
que es igual al presupuesto de con
trata, teniendo el adjudicatario 
que otorgar el correspondiente docu
mento de contrata ante esta Jefatura 
dentro del plato de un mes a contar 
desde la Jecha de publicación en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
de la presente resolución»

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 19 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal,

ANUNCIO 1672

Recibidas definitivamente las 
obras de reparación de ios ki
lómetros 1 ai 8 de la carretera de 
tercer orden de Villamediana a ’a 
de Logroño a Zaragoza, ejecutadas 
por el contratista don Ildefonso 
Ulecia, y a fio de que pueda reti
rar la fianza constituida para res
ponder de la contrata a tenor de 
lo prevenido en la R. O, de 5 de 
agosto de 1910, modificando el ar
tículo 65 del Pliego de condiciooes 
generales para la contratación de 
las Obras Públicas, ordeno a loa 

señores Alcaldes de Villamediana 
y Murillo da Kío Lez», en cuyi s 
términos municipales se ejecuta
ron las obras, remitan a esta 
Jefatura de Obran Públicas la^ 
reclamaciones que les hsyan si
do presentadas o las que se pre
senten contra el citado Contratista 
en el improrrogable plazo do 
treinta días a contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya teimiua- 
oióu de no ser enviadas se enten
derá que no existe reclamación 
alguna.

Logroño, 15 de mayo de 1936.— 
El Ingeniero Jefe, J. Caja!.

Dirección General de Carre
teras y Caminos vecinales
CARRETERAS - REPARACIÓN

1586
Hasta las trece horas del día 8 

de junio próvimo se admitirán en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obr<«s pú- 
blioas de la Península, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de 
las obras d e reparación con 
riego superficial de alquitrán en 
los kilómetros 49 50 y 57 al 61 de 
la carretera de Logroño a Caba 
fias de Virtus, cuyo presupuesto 
asciende a 40.266*61  ptas. debien*  
do quedar terminadas en el plazo 
de cuatro meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
1 207'00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general de Carreteras y 
Caminos vecinales, situada en el 
Ministerio de Obras públicas, el 
día 13 de junio próximo a las diez 
horas.

Ei proyecto, pliego de condicio 
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras públicas y en la Jefatura 
de Obras públicas de Logrofio, en 
loa días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará 

en papi'l soliaio de la ileso 6,* 
(4*50 pesetas) o en papel común 
con póliza do igua’ prtcio, des
echándose, desde lueíco, la que 
nü verga run este icqnisi^o cum- — 
püdo.

1 El licitador acompañará a su 
proposi ióo la relación de remu- 

: neraoiones mínimas en la forma 
' que se determina en el apartado A) 

dfl Real decreto ley de 6 de mar-
■ zo de 1929 ( Q?.ceta> del 7) y en
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Dirección General de Ganadería e Industrias Pecüarias
----------------^1» I— »«l »--------------------------

1518
Higiene y Sanidad Veterinaria

PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE ABRIL DE 1936

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

A N I M A L E 8

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Entermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en el 
mes de 
la techa

Curados
Muertos 
0 sa- 

critieados

Quedan 
enfermos

Sarna Nájera Camprovín Caj tina 16 10 6

Triquinosis Logroño Logroño Porcina 2 2

Tuberculosis Id. Id. Bovina 2 2

Logroño, 11 de mayo de 1936,-El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.

Obras Públicas
PROVINÇIA DE LOGROÑO

1638
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopios para con
servación del firme incluso su empleo 
de los kilómetros 54 al 57 de la carre
tera de Piqueros a Logroño^ provincia 
de Logroño:

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio al 
único postor don Simón Vetilla 
Puentes, vecino de Castejón (Na
varra), quien se compromete a 
ejecutarlo ccn sujeción al pro- 
gecto, g en los platos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas de la contrata por la can
tidad de 19.714*17 pesetas, siendo el 
presupuesto de contrata de 80,116'49 
pesetas teniendo el adjudicatario 
que otorgar el correspondiente docu
mento de contrata ante esta Jefatura 
dentro del plago ds un mes a contar 
desde la Jecha de pubiieación en el 
Bdleiin Oficial de esta provincia 
de la presente resolución.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento del intere
sado.

Logroño, 18 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. Gajal.

ANUNCIO Í670

Ríoibidas defleitivamente las 
obras de conservsoión del firme 
de los kilómetros 1 al 9 de la 
carretera de tercer orden de 
Villoslada a la de Soria a Logroño 
ejecutadas por el contratista don 
J aquio Jinéoez García, y a fin de 
que pu,eda retirar la fianza cons* 
tituída para responder de la cón- 
trata a tenor de lo prevenido en 
la R.O.de 9 de agosto de 1910, mo* 

dificando el articulo 65 del Pliego 
de condiciones generales para la 
contratación de las Obras Pú li- 
C88, ordeno al Alcalde de Villlos- 
lada en cuyo término municipal se 
ejecutaron les obras, emitan a 
esta Jefatura de Obra» Públicas 
hs reclamaciones que les h^yan 
pido rres' litadas o las que se pre
senten contra el citado Contratista 
en el improrrogable plazo de 
treinta dias a contar desde la in
serción de este anuncio en el 
Boletín Oficial, a cuya teimina- 
ciÓQ de no ser enviadas be enten 
dvrá que no existe reolamación 
alguna.

Logroño, 15 de mayo de 1936.— 
El legotiieio J- fe, J C>j'il.

Dirección Deneral de Carre
teras y Caminos vecinales
CARRETERAS - REPARACIÓN

1581
Hasta las trece horns del día 8 

de junio próximo se admitirán en 
el Negociado de Conservación y 
R- parición de Carreteras del Mi
nisterio de Obras públicas y en 
todas las Jefaturas de Obr s pú 
blicas de la Península, a hi ras 
hábiles de efloira, proposiciones 
para optar a la subasta urgente de 
la»» obras d e reparación con 
riego superficial de emulsión as 
fá tica en los kiióicetios 51.632 al 
61.220 de la carretera de Logro
ño a Zaragoza, cuyo pregnpuesto 
asciende a 40 02540 ptos. debien 
do quedar terminadas en el phzo 
de cuatro m^ses, a ooct<>r de la 
feoha de comienzo de las obras, 
y siendo la fianza provisional de 
1 200 00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección general do ('arrêteras y 
Caminos vccin-iles, situada en el 
Ministeiin de Obras pública?, el 
día 13 de junio próximo a las diez 
hora*».

El proyecto, püfgn de condicio 
ne?, modelo de prcp''?i''i6n y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Miuisteiio de 
Obras públicas y en la Jefatura 
de Obras públicas de Logroño, en 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará 
en papel séllalo de là clase 6,® 
(4‘50 peseta?) o en papel común 
con póliza de igna’ pr ció, des 
echándose, desde luego, la quo 
no venga con este reqi Í8i*o cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposi ión la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que se determina en el spartade A) 
dtl Real decreto ley de 6 de mar
zo de 1929 ( Gaceta* del V) y en 
el Pliego de condicionis particu
lares y ecoDÓraioas que han de re
gir en la coDtrata_dQ estas obra*». 
Uua vez que le sea adj idicado bI 
servicio presentará el contrato da 
trabajo que se ordena en el B) del 
mismo Real decretu ley.

Las Empilcaas, Comfiaflías o So
ciedades proponentes están obli 
gadps »1 cumplimiento del Real 
d creto de 24 de di iembro 1928 
(<Gaceta> del día siguiente) y dis
posiciones posteriores

En f l acto de celebración de la 
subasta y antes de empezarse la 
apertura de pliegos puede presen
tarse larta de cesión firmada por 
el cedente y el otsioüariü y rein
tegrada cen pó iza de 1'50 pesetas 

desechándose caso de no reunir 
ambos requisitos.

Madrid, 11 de mayo de 1936.— 
El Director geLcrtl, Luciano Yordi,

—---------------------------------------

ÁdniiDistóÓD
ANUNCIO 1688

Corfeccionados los apéndices 
al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación do 
los repartimientos de contribu 
ción de urbara, rústica y pecua
rii, se hallan expuestos al públi
co, los de rústica y recuento 
de ganadería por 16 días, en la Se- 
c eíaiía del Ayuntamiento a fio de 
que puedan sor examinados por 
los contribuyentes y presentar las 
r clamçoionvs que procedan.

Diihos documentos hs'n de ser
vir de base para el año de 1937.

Villar de Torre, 20 de mayo de 
1936. — El Alcaid?, Cancio Mon- 
zincillo.

EDICTO 1694
El día 8 de junio próximo y ho

ra de las 10 y 11 de su mañana se 
veLdeián en pública subasta en la 
Casa Cvnsistorial de esta Villa, 
dos solans propiedad de este 
Mnijic pi , sitos en el punto cono
cido con el rombre de «Corral de 
Ct iujo>, bajo la tasación de mil 
pesetas (1 000) Cida uno.

La subasta st- verificará con su
jeción al p iogo de oondioiones, 
que se halla de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, de confor
midad con lo dispuesto en las dia- 
posíoioi es vigentes.

Albelda de Ir.gua a 14 de mayo 
de 1936. — El Alcalde, Ildefonso 
Zapata. _________
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ÁtaistraciÓD de Justicia
EDICTO 1687

En virtud de lo dispuesto por 
el señor Juez de 1.* instancia de 
esta ciudad en méritos del proce
dimiento judicial sumario de la 
Ley Hipotecaria que bajo mi ac- 
tuición sigue don Ramón Btox y 
Parra conáo Director de la Sucur
sal del Biicj de Eá,aú^, con-ra 
los tienes es eeialmjnte hipote
cados de la propiedad de don 
Enrique Ugalue Echovatría do 
esta vecindad por ol presenle ¡¡e 
sacan a pública subasta por se
gunda vpz por término de veinte 
días y por ol 75 por 100 del precio 
escriturado que se dirá en las fin
cas especidliounte hipotecadas 
que 8 J describan a?í:

FINCAS SITAS EN LA JURIS 
DICCION DE HARO

1.* La tercera parte en proin
división con don Dionisic del Pra
do y doña Eduvigis María del Ro
sario del Prado, de una heredad 
en el término del cEstanque» o 
«Nogalejas», toda de cinco heotá- 
res cchenta nueve áreas y noven 
ta y seis centiáreas. Escriturado 
en 6.447 peseras.

2.* La tercer' parte en igual 
proindivisión y término de treinta 
y seis áreas y diez centiáreas. Es
criturado en 393'75 pesetas.

3 • La tercera parte en igual 
proiudivisión y término de dos 
hectáreas sesenta y des centiáreas. 
Escriturado en 2.194'60 pesetas.

4 .* La tercera [parte en igual 
proindivisión y término de cin
cuenta y seis áreas diecisiete cen
tiáreas Escriturado en 614'25 
p jactes.

5 .* La tercera psrte en igual 

Sección Administrativa de Primera Enseñanza de la 
provincia de Logroño

I860
RELACION de 1«. uombramieutos acordado, por 1« Comisión de Autoridadea do Instrucción Pública, eu 

1. sesión celebrada el dia 25 del actual, de conformidad con lo diarue.to en el Decreto , Orden Minu- 
terial de 20 de diciembre de 1934, «Gaceta, del 22 y 28 del miamo, respetivamente. Decreto de 7 de 

marzo de 1936, «Gaceta» del 8 de mismo mes.

Fécha de la vacante
Núm 
de la 
lista

Apellidos y nombres de loi 
nombrados

E cuela adjudicada

Localidad Ayuntamiento Día Mes Año

3 Díez-Pérez Caballero. D. Víctor A’ tol, n.® 1 Autol 16 Abril 1936

Lob interes-dos o personas qne los representen recogerán sus nombramientos en esta Senoión m • 
nistraüea de esta provincia, debiendo presentar para reintegro 44 Titulo, «na póliza de 7-60 peseta, y un 
sello del Colegio de Huérfanos de una pesets, en el plazo improrrogable de seis di.s a contar de 1. publi- 

oación de este acuerdo en el Boletín Opkual. entendiéndose que quien no se presente « recoger su nom

bramiento en el plazo prefljado, se entiende quo renuncia ai mismo.
Logrolio, 26 de abril de 1936,—El Jete de la Sección, Narciso Escribano.

proindivisión y término de siete 
áreas y treinta y sfií centiáreas. 
Escriturado en 78*75 pesetas.

6 .* La ter era parte en igual 
proindivisión y término de vein
tidós áreas y veinte centiáreas. 
Escriturado en 252 pesetas.

7 .* La tercora parte en igual 
proindivisióQ y término de una 
área y treinta y una centiáreas. 
Escriturado en l0‘50 pesetas.

8 .’ Uuna heredad ea el 'érmi 
no del «Estanque» o «Camiao do 
óanto Domingo» de ocho ár'^as y 
veinticinco cénliáreas que linda al 
Norte otra de doña Matilde Bclun- 
za, al Sur Castor Carril’o, al Esta 
Manuolri Ürraoho y a! Oeste oa- 
min ). 
setas.

9."

Esorltnrado en 262‘50 pe-

Heredad en el cEa'anque»
de una fanega y dos celemines o 
veintitrés áreas cuarenta y cuatro 
centiáreas, que linda al Norte Isi
dro Uriecho, al Sur Rafael Ben- 
goa, al Este doña Angeles Prado, 
y al Ojete con camino de Zarratón. 
Escriturado en 7G6‘60 pesetas.

10. Heredad en <Gurrindo» o 
tCamino de Zarratón» que tam
bién se conoce con el nomt're de 
cEstanque», de una hectárea vein
tiocho áreas y treinta y ocho cen- 
tiáreas, que linda al Norte y Este 
herederos 
Prado, al 
carretera, 
pesetas.

de don Dionisio del 
Sur ribazo y al Oeste 
Escriturado en 4.210‘50

11. Heredad jn el expresado 
paraje de «Fuente del Estanque» 
de treinta y un áreas cuarenta y 
cuat o centiáreas, que linda al 
Noite don Rafael Bengoa, Sur ca 
mino de Santo Domingo, Este he
rederos de don Dionisio del Pra
do y E*te ribazo alto a las fincas 
de Beinabé Cadiflanos y otros. 
Escriturado en 1.744‘75 pesetas.

12. Una heredad tierra blanca

en «Gurrindo» que también pe o*)- 
noce por el «Estanque» o «Camino 
de Zsrratón» de cabid i jde veinti
cinco fanegas y cuatro celemines 
en cinco hectáreas, doce áreas y 
noventa y nueve centiáreas, que 
linda al Norte her der, s de don 
Augusto Sàenz de Santa Maria, 
Sur les de don M-riano Salaman
ca, los de Apclinaiio Urreoho y 
otros. Este oami ¡o de Zarratón y 
Oeste senda de Gurrindo, Escri
turado en 20,580 pesetas.

13. Heredad en igual término 
de «Gurrindo» de cinco celemines 
y medio y veintisiete varas o nue
ve áreas, so'enta y ooh.j ceíJi- 
áreas, próxima a la anterior. L’n- 
da Norte don R eadero Sá.nz de 
Santa Mfería, Sur y Oeste don En- 
ripiO Ugilde o su esposa doña 
María de los Angelos dsl Prado y
Este oanaino a Z^rratón. 
rado en 420 pesetas,

14. Una heredad en 
dora> de siete fanegas 

Eaerítu-

<Alinon- 
y nueve

celemines o una hectárea sesenta 
y dos áreas y ci'icuenta y cuatro 
centiáreas. Lserituradoen 10.694'50 
pesetas.

15. Otra en el mismo pago de 
«Almendora» de tres fanegas, 
nueve celemines y dos y medio 
cuartillos o setenta y nueve áreas 
y setenta y cuatro ceniiáreas. Es- 
citurado en 5 202‘75 pesetas.

16. Una heredad en <Almen- 
dora», de una faneg < y seis cele
mines o tieiota y un áreas cuaren- 
tæy cuatro centiáreas, linda Norte 
camino del término, Sur la viña 
anterio-mente descrita. Este here
deros de don Donato Ortega y 
Oeste Miguel Mart'nez. Escritu
rado en 2.052‘75 pesetas.

17 Una heredad que fué vifla, 
de sesenta o ireros, en una super
ficie de tres hectáreas, dieciocho 
áreas y dieciocho centiáreas, íqui-

valentes a quince fanegas, dos ce- 
ee^eininea y cuatro ni tros cua
drados en el término que dicen 
<Alto de Santo Domingo» <Cue8ta 
de Santo Domingo» o La Veg'» 
que linda al Norte paseo d í Vista 
Alegre, Sur paseo del Terrero, 
Oeste el de 'oe cgidos, y Este ’a 
carretera de la Estioión do H^ro a 
Prado'uengj que ha cortado la 
finca, 
sotas.

18. 
dón»

Eaoriturado en 8.400 p'e-

Una heredad v.fia en tOn- 
titulada la cEapairaguerai 

dividida en dos podbzos por la ca
rretera que conduce de Haro a 
Lnb -stir’a, consta toda alia de se
senta y nueve obreros y onarto 
en cinco hectáreas ochenta y ocho 
áreas y ochenta y nueve cenli- 
árca?, qr.c linda al Norte senda y 
propiedad do Juan Bautista M rín, 
Sur camino, Este herederos de 
don Angel María Gómez de Artc 
ohe y Oeste con una senda. Escri
turado en 21,892’50 pesetas.

19. Una heredad en el mismo 
término de <Ondón», antes vifla, 
de toeinta y siete obreros y dos 
fanegas y media de tierra en dos 
hectáreas cincuenta y ocho áreas 
y cuarenta y siete centiáreas, que 
linda al Norte senda y caba, Sur 
camino de Oodón, Este oaLa y ca
mino y Oeste herederos de don 
Angel María Gómez de Arteche; 
la cruza la carretera de Haro a 
Labastida. Escriturado en 9.607‘50 
pesetas.

20. Olra heredad vifla de cua
tro años en el término de «Riaran» 
denominada «La de Abajo» de ca
torce obreros y ciento treinta y 
cuatro cepas, que linda al Norte 
camino, Sur carretera. Este don 
Tomás Cuellar y Oeste carretera. 
Escriturado en 2.100 pesetas.

21. Una casa situada ne el cas
co de la población de Haro y su 
calle del «Conde de Haro» núme
ro cuatro de una superficie de 
ciento cuarenta y tres metros y 
diecisiete centímetros cuadrados, 
linda por .?u derecha entrando 
con la casa número dos de Am
brosio Lardiés, izquierda calle del 
«Trece de marz>o, espalda casa de 
don Hermógenes Pascual y frente 
dicha calle. Es de reciente edifi
cación y Be compone de sótano, 
entresuelo y alto, con su cubierta 
de teja. Escriturado en 73.600 

i pesetas.
22. Otra casa en la calle del

«Arrabal» distinguida con el nú
mero ocho de población, lindante 
a la derecha entrando con los nú
meros seis y ocho de don Ernesto 
Salinas, a la izquierda con la nú
mero diez dé don Juan José Ciu
dad y Sánchez, a la espalda con la 
calle del <Treoe de marzo» antes 
titulada de Taranoo y al frente 
con la del «Arrabal». Consta de 
piso llano y principa! destinado a 
almacén de colonia es, piso se
gundo para vivienda y alto con 
un alzado de vidrieras. Tiene 
galerías subterráneas y como ane^
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X08 doe casas de un piso y altos 
peraltados que disfrutan puerta y 
luces a ia callo del «Trece de mar- 
zo> disponiendo también en pro
piedad de u3 80ta?jo y piso Unno 
en ia casa do don Alfredo Ardan- 
za y otra porción que en las mis
mas condiciones se entra en ia 
finca de don Juan José Ciudad eu 
la que precisamente está la puer
ta que da aoeeiíV de ¡a tinca prin
cipal al patio central de la misma 
al cual comunican todos los ane
xos. Escriturado en 54.600 pe
setas.

25. Otra casa en la calle de «La 
Vega> distinguida con el número 
uno que linda a la derecha otra 
de don Dionisio Meudavia, a ia 
izquierda don Manuel ludan y 
viuda de Francisco Santiago, es
palda de don Enrique Ugalde y 
frente la calle de su situación. Es
criturado tn 15.750 pesetas.

26. Una tinca en el paraje que 
titulan «Caníarranas» compuesta 
de un almacén con su mutile y 
unos terrenos que como adyacen
tes sirven para la utilización y 
aprovechamiento de la finca. 
Hállase ésta cercada en su casi to
talidad de paredes, mide una su
perficie de veintitrés áreas y linda 
al Noroeste el almacén de la So
ciedad Vinícola del Norte de Es
paña, al Nordeste ia car/etera, al 
Suroeste propiedad del señor 
Conde de Montalvo y al Sudeste 
el almacén que a continuación se 
describe. Esori urado en 15.750 
pesetas.

27. Otra finca en el término de 
<GaotBrranas> compuesta de otro 
almacén con sus muelles a la iz
quierda outrando, plazuela al 
frente un patio a su espalda; for
ma parte de esta finca una huerta 
situada también a la izquierda en
trando, separada de los muelles y 
patio por una pared o muro en 
toda la línea de Este a Oeste, mi
de el radio toda una superficie de 
cuarenta y cuatro áreas, veinii- 
cioco cettiáreas y linda al Norte 
el almacén anterior al Sur y Este 
la carretera y al Oeste heredades 
don Leandro Ardanza y doña As
censión Almarza. Escriturado en 
36.750 pesetas.

28. Una finca urbana denomi
nada «Fábrica de Alcoholes* for
mada por varios edificios, patios y 
depeclencias que, todos reunidos 
e inseparables para el obfeto a que 
se destinan componen aquélla con 
los pabellones necesarios destina 
dos a cesa vivienda, fabricación de 
alcoholes de crujo y vacíeos, ela
boración de ¿icores, destilería, co
bertizo de tinas pera depósitos de 
oruios, almeceoes, cuadras y patios 
de desahogo, cuyo desHude parcial 
y total y su tasación en conjunto 
es como sigue:

I. Patio principal de entrada.— 
Comprende el muro que le cierra 
por la parte de la carretera y ocupa I 
una proyección horizontal de tres- | 
cientos sesenta y un metros cua-

drados y tres decímetros cuadra
dos.

I'. Cesa Principa’.—Conste de 
tres cuerpos, uno central cuya fa
chada avanza hacia el cuerpo, di
go centro del petio y dos laterales 
cuyas extremidades cierran los edi
ficios colindantes; ocupa una pro
yección horizontal d*» doscientos 
cincuenta y ocho metros y un de
címetro cuadrados.

lii. Almacén de Coloniales.-- 
Consta de uu solo piso que tiene, 
digo de un solo cuerpo, que llene 
un piso entarimado y cubierta de 
entramado de albañi'ería fraccio
nada em seis ¿gnas, ocupa una 
proyección horizontal de cuatro 
cientos cuarenta y nueve metros y 
cincuenta y dos decímetros cua-
dredos.

iV. Mueble cubierto de este al- 
mucéo.—Situado vn el patio cen
tral de toda la finca hey un muelle 
cubierto que sirve para cargar y 
descargar los géneros que entran 
y salen del almacén anteric’; ocu
pa una proyección horizontal de 
cincuenta y ocho metros y nueve 
decímetros cuadrados.

V. Fábrica vieja. —Pabellón de 
un solo cuerpo cubierto a dos 
aguas con linterna longitudinal en 
el centro, entrada por el patio prin
cipal y comuniceoión con el edifi
cio siguiente; ocupa una proyec
ción de doscientos cincuenta me- 
iros y noventa y dos decímetros 
cutidrados.

VI. Depósito adosado a la fá
brica viej (.—Consiste en un cer
cado de canterfa con dos alg bes 
empoirtdús, que pueden servir de 
reífígerantcs con entrado por la 
carVeterr; ocupa una proyección 
horizontal dé cuarenta y un metros 
y ochenta y siete decímetros cua
drados.

Vli. Pabellón siguiente a Ia tí- 
briCfi.— Consta de un solo cuerpo 
cubierto a dos aguas con poredes ! 
propias al Norte, y Sur y Esté en- j 
Irada por el patio central y comu- ¡ 
nicación con ios psbellones colín- I 
daoies; ocupa uta superficie boíl- | 
zoníel de ciento treinta y seis me- j 
Iros y ochenta y siete decímetros í
cuadrados.

Vid. Departamento del vapor- 
Consta de dos cuerpos; ei primero 
de un solo piso con cubierta de 
entramado de albafiiiería y el se
gundo de dos pisos entramado el 
primero y embaldosado el segundo 
ocupa una pioyecclón de noventa 
y nueve metros y trelola decímt- 
troc cuadrados.

IX. Departamento de crémor 
cuadros y abono?,—Conata de un 
solo grupo longitudinal de una so
la oguo fraccionado en secciones 
transversales para ios usos enca
bezados; ocupé una proyecció 3 ho
rizontal de doscientos ochenta y 
tres metros )( diecisiete decímetros 
cuadrados.

X. Almacén de petróleo—Cous 
la de uo cuerpo írláügular, cubier
to a dos agoas que ocupa una pro- 

yecclón horizontal de ciento siete 
metros y sesenta y nueve decíme
tros cuadrados.

Xi. Almacén de alcoholes. — 
Situado en el patio central y ado
sado al almacén de coloniales, 
consta de un solo cuerpo cubierto 
a una sola agua con enhadas por 
Norte y Sur y paredes propias de 
Norte, Sur y Este, ocupando todo 
una proyección horizontal de cien
to dieciocho metros y cincuenta y 
cuatro decímetrós cuadrados.

Xd. Palio central.—Con entra
da por el camino que conduce a 
«Ondón» ocupa ia parte central de 
toda la finca y comprende el muro 
qne le cierra por dicho camino en 
la Darte no comprendida por el al
macén de petróleo y muelle cubier- 
to del almacén de 0010010168, eii 
cuyas condiciones ocupa una pro
yección hoiizcntai de ochocientos 
treinta y ocho metros y noventa y 
dos decímetros cuadrados en los 
que va incluido el gallinero.

XÍII. Pabellón de las 021 Jeras 
de crujo. Co\?ta de un cuerpo 
cubierto dos aguas con paredes 
propias al Este y Stir y parte del 
Oe^te en la- línea comprendida 
dosJo el límite Sur hasta la facha
da del d«-pflrtamen'o del v.«ípoT; 
comprende una proyección hori- 
zoútfil de doscientos noventa me
tros y diecinueve dec metros cua 
drados.

XlV. Depósito refrigerante de 
la huerta. Situado en oí ángu’o 
No),oeste de la huerto, ocupa una 
prí yección de treinta y siete me
tros y diez decímetros cuadrados.

XV. Lago grande. , Adosado 
al pabellón dií las calderas de 
orujo y al almacén de tinas, solo 
tiene propias las paredes que dan 
al ,pE,tio forande ocupando una 
pioyacción horizontal de ocher 
y dos metros y seteirta 7 dos de 
oímetrís cuadrados.

i XVL Pabellón do tinas -Consta 
; de un solo cuerpo cu^ ie: ío a dos 

agüAg, teníen»1o solo prropias las 
paredes del Norte y del Sur con 

I la* que ocupa una píoyoocióo bc- 
i r z ' t.il (lo ir scióDíuS citicu nta y 
I nueve metros y treinta y un derí 
; metros cuadrados y tiene también 
? un piso entablado en la parte que 
- lo permiten las tinas.

XVIf. Muelb cubierto « ia par
te del patio. Pára el ser vicio deí 
almacén de tinas. Ocupa uua 
pi oyoí o ón de ciento cincuenta y 
nueve metros y noventa y 
decím» tros oasdrados.

nueve

•XVUL Almacén de la Rioja 
Alta. Ocupa, digo oorsta de un 
solo cuerpo a dos aguas que Ocu
pa uua proyección horizontal de 
trescientos noventa y dos metros 
cuadrados.

XÍX. Muelle del almacén de 
la Rioja Alt*. Ocupa, r1 descu
bierto una proyeopión de tres
cientos setent® y nueve metros y 
cuarenta decímetros cuadrados, 
incluyendo en su extensión ios 

muros del cierre del Este y del 
Sur.

XX. Patio grande tras ia huer
ta. Oeupa una proyección hori
zontal dfc mil trescientos veintidós 
metí os y veinte d címetros cua
drados incluyendo en esta medí 
da los muro» del cierre del Este y 
del Sur,

XXL Huerta cerrada. Ocupa 
la huerta una proyección de cua
tro mil ochocientos nueve metros 
dentro de muros e incluyendo en 
esta superficie ia qus comprenden 
los muros del Este y Sur que ge 
aprecian juntamente con ia huerta 
y tiene además dieciocho 
y setenta y siete decímetros fuera 

» de muros entre la a.ioeación recta 
, que forma al lado do la puerta 

del Sur y las curvas que forman 
i los muros ai entrar en ia finc^ ; to- 
i do lo cual hace uo total de cuatro 
I mil ochocientos veintisiete metros 

y setenta decímetros ruadrados, 
sin incluir la proyección que co
rresponde al depósito refrige
rante.

XXII. Terreno exterior, A la 
parte Norte do la finca y fuera do 
los edificios entre los muros que 
por allí ia limitan y el cauce de 
riego del término, existí un terre 
no a>br nto de cuatrocientos se
see-ta y seis metros y doce decí
metros cuadrados gravado con ia 
servidumbre de paso inherente al 
cauce. Toda l? fif'ca completa 
con los edificios, patics, almáoe- 
nes, fábrica vi ja, depósitos, hne?- 
ta y demás que In forman se ha
lla enclavada a la entrada del tér
mino do las «Cal!ejR8> de esta ciu
dad lindando en su totalidad por 
el Norte con el arroyo o csuce de 
riego del término, ai Sur con el 
Camino de las Callej»?, que con 
duoe a «Oadon», al Este con huer- 
tí <ie don José María Sáenz de 
Santa Máría y al Oeíte con la ca
rretera de Haro a la Estación. Es
criturado en 451.500 p setas.

El remate tendrá lugar el día 
veintisiete de junio a las ooce de 
la m>}ñsna cu el local deeí'te Juz 
gado pito en ia calle de la Vega de 
esta ciudad número ocho planta 
baja y se advierte h I03 licitado es 
que las lincas reseñadas dei nú
mero 1 81 II, 12 y 13, 14 al 16 y 26 
y 27 se subastarán agrupadas por 

.ponst'tuir cada uno de los grupos 
en la a tualidad una sola finca. 
Que los autos y oertiflo -o ón del 
Registro so hallan de manifiesto 
en la Secretarla donde p(>drán 
examinarlos y gin derecho a exi
gir nivtgún otro título. Que para 
tomar partí' on la subasta, deberá 
todo líóitádór aoreJítar previa- 
mer.te haber depositado en ia Ca
ja General do Dep(55iío8 o verífi- 
osrío sobre la mesa del Juzgado 
una orntidad igual por lo menos 
« 10 por 100 del tipo do subasta 
y que DO se admitirán posturas 
que no cubran c’cht tipo y quo 

+»18 ob'rgas y gravámenes anterio
res y los prefereutes, si ios hubiq-
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ra, al crédito dol actor, continua- 
rán subaiatcntea, entendiéndole 
que el rarattat.te ca acepta y que 
da aubrogado en la reaponaabi i- 
dad de loa miaiuoa, sin destinarse 
a au extinción el precio dol r » a- 
te, como así bien que la consigna 
ción del precio se v rificará a los 
ocho diaa siguientes al de la apro
bación del remate.

Dado en Haro a dieciocho de 
mayo de rail novecientos treinta y 
aeis. Enme )d?do vf intfsiete vale. 
—Licdo. José Irazusta.—V.° B®: 
El Juez do 1.* in ta^cia, Emilio 
Doral.

-------------

Tribunal Provincial de lo 
Contencioso - Administrativo 

de Logroño
ANUNCIO 1692

JlnZe Tribunal se ha presentado 
escrito, por D.TéliJS Mantanares Diet 
en rtpresentaeión de ^Salto del Cortijo 
8. A.> y iE fctra Reeajot fechado el 
18 del actual interponiendo recurso 
contencioso' administrativo sobre acuer
do del limo. Sr Delegado de Hacien
da de esta provincia fecha de fe
brero desestimando reclamación contra 
el acuerdo del Ayuntamiento de esta 
capital fecha 16 de enero último,

Y habiendo sido tenido por inter

puesto dicho recurso en providencia 
del dia de hoy, se ha acordado por el 
Tribunal, conforme dispone el artículo 
36 de la vigente Ley sobre el ejercicio 
de la jurisdicción contencioso admi
nistrativa, la publicación del presente 
en el BoLbTIN OFICIAL de esta pro
vincia, como se efectúa, para conoci
miento de los que tuvieren interés di
recto en el negocio y quisieren coadyu
var en él a la Administración.

Logroño, 20 [de mayo de 1936.— 
£l Secretario del Tribunal, (Ilegible) 
- B.°: El Presidente del Tribu
nal, Huberto Arrontes.

EDICTO
para notificar el embargo de fincas a 

los forasteros
lili 

Don Pío Río Caro, Agente Ejecu
tivo de Contribuciones del pue
blo de Cervera del Río Alhama.
Hugo saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución Rús
tica pe íenecientes a los años de 
1924 35, he acordado y se han 
practicado embargos do fincas a 
los deudores hacendados foraste
ros que a continuecién se expre
sar:

A don Elias Alfaro Navarro, una 
finca Rústica sita en la partida de 

la Tañería o San Miguel de este 
término, de cabida de 18 celemi
nes, equivalente a 31 áreas 40 cen- 
tiáreaa, que linda por N. con una 
fábrica de Curtidos, por S. con 
don Juan Escudero, por E. con 
Acequia t’e la Molina, y por O. 
con Hiladeros del Río.

Al mismo, una finca Rústica, si
ta en la partida de la Tañería o 
San Miguel de este término, de 
cabida de 2 celemí ios, equivalen
te a 3 áreas 48 oetliáreáS, que lin- 
dn por N. con Esteban Alfaro, por 
S. con Jian Escudero, por E. con 
Jum Escudero, y por O. con 
Río.

A don Miguel Calatayu Montau- 
obe, una finja Rús'íce, sita en la 
partida de Quiñi "es de este tér
mino, de cabi ía de 17 celcmine.», 
equivalente a 29 áreas 66 cent: 
áreas, que linda i or N, con Me’i- 
tón Escudero, por 8. con Isidora 
Zapatero.

Al mismo, una finca Rústica, si
ta en la partida de Cinalinete de 
este término, de cabida de 11 ce
lemines, equivalente a 19 áreas. 
10 centiáreas, que linda por N. 
con Galo Remón, por S. con Ma
nuel Muñoz.

Al mismo, una finca Rústica, si
ta en la partida do los Pozos de 
este término, de cabida de 24 ce
lemines, equivalente a 41 áreas 92 
centiáreas, que linda por N. con 

Me itón Escudero, por S con Ce
lestino Moreno.

Al mismo, una finca Rústica, si
ta en la partida del Palomar de 
este término, de cabida d> 3 cel-v 
mines y medio, equivalente a 6 
áreas 9 centiáreas, que linda por 
N. con Pilar Zapatero, por 8 ron 
Joáquín Pascua', por E con (-1 
Río y por O. co Ju ina OchoT.

Y como quiera que los deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
hín participado a la Dekgecidn 
do Hacienda el higír do su rosi 
denoia o la persota que ha de re- 
prcBíntrrÍP'’, s'* fes notifl'-a el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remito a la 
Tesorería de Hacienda de otta 
provincia, qu« puoda acordar 
su inssrción en el Boletín Oficial 
y en ’a <Gaceta de Madrid» según 
dispone el artículo 152 del Esta
tuto de Recaudación, y se les re
quiere para que en término de 3.® 
oía presente.1 en esta Oficina los 
títulos de propiedad de les bienes 
embargados, bajo apercibimiento 
de suplirlos a su costa.

Eq Cervera del Río Alhama, a 
14 do marzo de 1936.—El Recau
dador, Pío Río.

IMPPBNTl DEL COMBDClO — LOQBOÑO

Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias
561

Higiene y Sanidad Veterinaria
PROVINCIA DE LOGROÑO MES DE ENERO DE 1936

ESTADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
domésticos en esta provincia durante el mes expresado.

ANIMALES

ENFERMEDAD PARTIDO MUNICIPIO
Especie

Enfermos 
del mes 
anterior

Invasio
nes en al 
mes de 
la fecha

Corados
Muirlos 

0 sa- 
crifieados

Qnedan 
enfermes

Agalaxia contagiosa Alfaro Alfaro Ovina 22 22

Fiebre de Malta Logroño Lardero Caprina 5 5
Id. Id. Navarrete Id. 6 6

Total 11 11

Influenza Níjera Villar de Torr3 Equina 4 2 2

Mal rojo Arcedo Quel Porcina 3 3
Id Cervera Cornago Id. 3 3

Total 6 3 3

Perineumonía exudativa
contagiosa Logroño Logroño Bovina l 1

Viruela Haro San Asensio Ovina 31 31
Id. Calahorra Pradejón Id. 4 66 12 11 47
Id. Id. Calahorra Id. 66 4 62

Total 4 163 12 15 140

Logroño, 12 de febrero de 1936,—El Inspector Provincial Veterinario, Hilario de Bidasolo.
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Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

ORDEN ,399

Exorno. Sr.: Se establece por 
precepto del artículo 5.° del Re- 
glnmento del Cuerpo de Médicos 
de Asiett ncia Pública Domiciliaria 
de 29 de fientiembre de 1934, con 
llrmado por Decreto de 14 do ju 
nio de 1935, que a partir de Is pu
blicación del citado texto legal to
dos los funcionarios del Cuerpo 
de referencia tendrán derecho a 
la percepción de quinquenios, en 
la cuantía que en cada caso será 
regalada por las Juntas de la Man
comunidad provincial de Munici
pios, cuya mejora se halla recono
cida no sólo a favor de los Inspec
tores municipales Veterinarios y 
de los Inspectores Farmacéuticos 
municipales en los articules 32 y 
57, respe' tivamente, de su Regla
mento propio, aprobado por el 
mismo Ddcroío de 14 ¿e junio de 
1935, sino igualmente a favor de 
los faccionarios municipales, en 
virtud de las disposiciones del ar
tículo 165 de la ley Municipal vi
gente.

Y es de terer en cuenta que 31 
establece: se tal dorer ho en bene
ficio de 103 Médicos de Asistenc-a 
Pública Domiciliaria, como pre
mio a su estabilidad y oonstarcie 
en el cargo al servicio de una min- 
ma Corporación, cuya continuidad 
en la labor proporciona un mayor 
rendimiento y utilidad en los ser
vicios, más estimables aun en les 
de orden sanitario, no se d.’ctar< n 
las norma» precisas para su ejí- 
cucióp y aficaoig, con lo que prác
ticamente resulta sin efectividad 
alguoa el deretjho de referenoia, í 
quedando estos fuocicnarios, por | 
tanto, en oondicionej de inferiori- * 
dad que no es posib’e ïnLnferiôr | 
por más tiempo, pues ha de reco
nocerse, por ser así en la realidad | 
que constituyen el elemento sao i- ; 
tar;o primordial dentro de la ór- • 
bita de los Murúcipios, donde con ; 
su actuación representan las avan-, 
zadas en la lucha constante.contra 
las enfermedades evitables. '

En armonía con lo expuesto y 
con propósito de que tengon la 
debida apUcación y eflc oia las 
disposiciones del artículo 5.° drd 
Reglamento citado do 29 de sop 
tiembre de 1934, procurando, a su 
vez, que no resulten excesiva en 
te gravadas las Haciendas muni
cipales.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que'por lai JuDta.s ad
ministrativas de las Mancomuni
dades sanitaiias de Municipios 
sean consignadas en sus presu
puestos, y con eféctivida 1 do 1.° 
de enero últi TIO, las pçrlidas co- 
rrespvndienteg í; los quinquenios 
de los Médicos de Asistencia Pú
blica Domiciliaria mediante el 
oportuno presupuesto adicional.

en los casos que hubierv lugar, 
tíu armo! íh con las disposiciones 
del articulo 36 del Reglamento 
Económico administrativo de los 
citados ( rganismo?, aprobado por 
Decreto do 14 de. junio de 1935, 
cuya inclusión ha de ajustarse a 
las seguientes normas:

1 .* E! hsbí^p que por C8da 
quinqueoio h-t de figurar en el 
presupuesto ha de s^r como mír>i- 
mum, en ios casos que uroc-díj, 
equivalente al 10 por 100 de la 
dotación oorrespo^diente a la pía 
za, según la oLsifioeción que se 
halle en vigor.

2 .* Pof lo n'enos ha de consig
na; se en el presupuesto el haber 
que corresponda si último quin 
‘quenío, en todos aquellos casos 
en que el Médico ilevara más de 
cinco años en la misma Corpora
ción desempíñando el cargo de 
Módico dn Asiatenria Pública Do- 
micitiar’a en propiedad en ‘a fe
cha de 31 de diciembre de 1935.

3 .*^ Como máximum só'o se 
consignarán cinco quivquepios a 
un mismo facultativo, salvo aque
llos cases en que los Ayuntamien
tos al confeccionar su presupuesto 
propio, hngan figtsrar mayor nú 
mero de aquébos, los cuales ha 
brían de continuar consignándole 
neoesar¡Kn.í?i te en los presupues 
tos sucesivos mientras el facu't*i- 
tivo prosiga dtsempe fiando en 
propiedad el cargo do Módico do 
AsistencíPr Púb’icñ Domici'iar’a al 
8, ivicio de la misma Corporación 
municipal, en armonía con lo dis
puesto en la ILse 18 do la ley de 
CcordinHción Sant'aria de 11 de 
julio de 1934.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos opor
tunos.

Madrid, 27 de abril de 1936.— 
P. D., C. Bolívar PieUain.

Señor Subsccreta'io de Saruded y 
B neficenoía.

(Gaceta 29 abril 1936)

DECKETO 1424

El artículo 4.® dei D tcrelo-ley de 
14 de ma zo último, que autorizó 
loa piéatamo.’i de las calidades de 
Previsión Social de Ahorro para 
la conairuccióü de odificioa púb 1- 
cos, faculta expresemente ¿1 Go
bierno pera dictar, a propuesta de! 
Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
Pífevisión, les disposiciones preci
sas para efeciívidad dé! raenebna- 
do Decreto-ley.

Para uíiüznr esta autorización es 
precisa regular los operáój’ooes 
referentes a los Ind’cados prés’a 
mos para que puedan ser realiza
das con la urgencia que requiere 
la crisis del traord , y el interés de 
Jo8-setvic?08 públicos.

En* su virtud, por acuerdo del 
Copsejo de Micisíros y a propues

ta d«*l de Tf¿ b'’j'\ Snnidad y Pre
visión,

Vengo en decretar lo siguiente:
Ai'lículo primero. Los adj»»dica- 

latios de las obras de consfrucefón 
de edificios públicos que deseen 
obtener préstamos de las icstitu 
ciones de Previsión Social y de 
Ahorro, en virbid de las autoriza
ciones del Decreto ley de 14 de 
marzo de 1936, lo solicitarán de 
algunas de dichas entidades, acom- 
pafiando a la Ins’ancla certificación 
expedida por la Subsecretaría del 
Departameido ministerial de que 
dependan los servicios públicos a 
que se destina el edificio de cuyo 
construcción se trate, en le que se 
haga cors'ar la adjudicación ¿e la 
obra, su imporfancia y la cuantía 
y número de anualidades estable 
cidas para yu ppgo.

' En el capo de (jue las obras hu 
blesen obter’do los beneficios de 

. la Ley de 25 de junio de 1935, 
I hebra de acompafiaree además a 

la luslarfcia otra certificación, expe-
’ dida por la Junta Nacional del Pa- 

1 10, acreditativa de la concesión de 
I beneficios.

j Artículo 2.° Lh operación se 
j atendrá a esíus normas:
I a) La cuaníía del préstamo no 
i podrá exceder del 80 por 100 del

1 precio de la adjudicación de las 
í fábras.}
; Respecto de I s que hayan obte- 
I nido los beneficios de la Ley cou-

I fra el paro, el Estado abonará el
I 20 por 100 re.síante pdra completar 
I s! pago total del importe de la ad- 
Î j''d'C3ción. í
i b) La entrega del préstamo se 

efectuará a medida que se realicé
• Id obra, abonando el 70 por 100 
í de! imporle de las tcrfificaclones 
’i nutorizadns pt r los técnicos del 
j Depari-'-mentó ministerial cor¿eá- 
i pendiente con la aprobación del 
; Ministerio de Trabajo, Sanidad y 
• í^revisión. El 10 por 100 restante 

quedará en poder de la entidad 
mutual! e, a disposición de! Minia 
tro dvl Ramo a que sea desiinado 
el edificio, como garantía de la 
buena construcción de éste hosts 
su recepción definitiva.

c) Si el sobr elegido no fuese 
del Esíódo, lo adquhirá para éste 
el adjudicatario y se reintegrará 
de su pieclo, si ealuvieríj Incluido 
en el presupuesto, comprendién 
do’e en lát primera certificación de 
obras que presente, previa aprobc- 
ción por el Minlsierlo del precio 
de adquisición del solar.

d) Se flj-vá e! período de amor- 
tJzdclóa a pa¡Ur del Presupuesto 

correspendiiTife «1 rfio de 1938, 
con cargo al cual se hará efectiva 
la primera anualidad y los intere
ses devengados por los^ desembol
sos parciales del préstamo desde 
la fecha de entrega hasta fin del 
aflo 1937; y en ios Presupuestos 
de los años sucesivos se figurarán 
ids cousigupciones precisas para 
cubrir las obligaciones contraídas 
anteriormente en virtud de las le
yes de aplicación.

e) Los gastos que ocasione la 
operación serán de la exclusiva 
cuenta del adjudica|£rio y no serán 
comprendidos en el préstamo.

Articulo 3.“ La entidad que hu
biese acordado co.-i ^eder el présta
mo formulará la minuta de escritu
ra, que remitirá ai Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión pa
ra la aprobación de la misma, y 
una vez recaída ésta se otorgará 
aquélla, remitiéndose luego copia 
autorizada al mismo Ministerio, a 
los efectos procedentes.

Dado er. Madrid a treinta de abril 
de mil novecientos treinta y seis.— 
Diego Murtínez Barrios. — El Mi
nistro de Trabajo, Sanidad y Pre- 
vístún, Earíque Ramos Ramos.

(Qaoeta 1 mayo lÿ3â)

Obras Públicas
PROVINCIA DE LCQROÑO

168S 
Visto el resultado obtenido en la su

basta de las obras de acopios para re
paración del firme incluso su empleo 
en los kilómetros 26 al 27 de la carre
tera de San üíillán a ffaro, provincia 
de Loffroñoí

Esta Jefatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los únicos postores don Melquíades Ve- 
lilla íuentes y don Concepción J,mé- 
nee Ortigosa, vecinos de LogroHo y 
Rincón de Soto, quienes se comprome
ten a ejecutarlo con sujeción al pro
yecto,'y en los plasos designados en el 
pliego de condiciones particutares y 
económicas de la contraía por la can
tidad de 10 499^50 pesetas, cantidad 
que es igual al presupuesto de contra- 
ta, teniendo los adjudicatarios que 
otorgar el correspondiente documento 
de contrata ante esta Jefatura 
dentro del placo de un mes a contar 
desde la fecha de publicación en el 
Bí LE iiN Opic^Ç de esta provincia 
de la presente resolución.

Lo quç se publica en este periódico 
■Xificial para conocimiento de los inte
resados.

Logroño, 19 de mayo de 1936,—El 
Ingeniero Jefe, J. Cajal,

SGCB2021



28 de mayo de 1936 BOLEl^IN OFICIAL PAgina 7

EDICTO 1540
Este Ayuntsmiento en su sesión 

del tres de m%yo vctual procedió 
a la designación de los Vocales 
natos de las Comisiones de Ev»- 
luación de las partes Real y Pór- 
sonal del Reparlimionto Genere! 
de Uti i iades para ( l año de 1936, 
resultando que con erreglo a los 
artículos 483 y 484 del Estatuto 
Municipal (orresponde a loe si
guientes:

1
j Parie lieal

Don Sabino Alvarez, doo Sera 
, tin Alons y don Faustino Kodií 
j guez, C 'Fitribuyentes por Rústicr, 

Vecinos, y don Fernando Fernán 
dez. Contribuyente por Kúsíic;, 
fórastero.

Parle Personal

Don Francipco Martínez, don 
Pedro García y don Torcuato Ro
dríguez, Contiibuyente por Urba
na, y ■ don Cir lo Ibáñtz Alvarez, 
como Industrial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de los intere
sados, quiénes podrán hacer ante 
los Ayuntamientos las raciamaoio- 
nes que orean convenientes du
rante siete díHs, pasados los cua
les, se entenderán definitivos sus 
nombramientos.

Sotés, a 8 de raryo de 1936 —El 
Alcalde, Ambrosio Alvarez.

ÁdminisbciÓD ^uicipal
1679

Aprobado por esto Ayuntara^oD- 
to ©i RcpeiÜmiento de pastos fo- 
reatiles y de leñas de hogares del 
año 1935 36, q^cda dicho docu
mento expiif-sto al público en la 
Secretaría municipal durante ocho 
días hábiles para su examen e in- 
terpoáiüíóü do las reclamaciones 
que procedan.

Habiendo confeccionado por el 
Ayuntamiento el padrón de Cédu 
las personales, se encuentra al 
público por término de quince días 
en Secretaría, para que pueda ser 
examinado por cuantos 1 ) deseen, 
y poder presentar dentro de di- ! 
oho plazo las reclamaciones que 1 
estimen opoitunas. |

Lo que se hace púbUco para 
conocimiento de los interesado’. ¡ 

Matutp, 18 de mayo de 1936.— j 
El Alcalde, Lazara Mo'-ga. ;

ANUNCIO 1664 j

Copfecciouedo el apéndice al i 
amillaramiento que ha de servir 
de base para la formación del 
repartimientos de la contribución 
Urbana de esto Municipio, psra el » 
ejercicio del año 1937, queda ex- j 
puesto al público en la Secretaría - 
de este Ayuntamiento por térmi- J 
no de quince días, a fia de que | 
Ifts personas que lo deseen pue- « 
dan inteaponer cuantas reclama- 
oiones estimen pertinentes.

Pinillos a 18 do m yo de 1936— ' 
El Alcalde, Joaquín González.

anuncio 1683
Contecciooddos los apéndices 

al amillaramiento que han de ser
vir de base para la formación de 
los Ueporllmieutos de la Contribu
ción de urbana rústica y pecuaria, 
quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
los de rústica y edificios y solares 
por espacio de quince días, y por 
15 días el recuento general de ga
nadería, que han de servir de base 
para el año de 1937.

Navarrete 18 de mayo de 1936— 
El Alcalde, losé Entrena.

edicto 1640
Oonfcooionsdo el Apéndice si 

amillamiento y al Registro Fiscal 
de Edificios y Solar**s que han de 
servir de base para la f' rmación 
de los repartimientos de la con- 
tribucióD de urbana, rústica y pe
cuaria así como también el Re
cuento de Ganadería se hallan 
expuestos al oùblioo los de apén
dice al amillaramiento y el Regis
tro Fiscal por 15 días, y Recuento 
de ganadería por 5 días.

Molinos, 13 de mayo de 1936.— 
El Alcalde, Polioarpo Tejada.

( C í* 7

ANUNCIO 1597

Por jubilación do los que las 
desempeñaban se hallan vacantes 
las plazas do auxiliar de secreta- 
r a y Voz pública de este Ayunta- ■ 
miento dotada* con el h^ber , 
anual de mil novecientas y aeis- 
nentas pesetas rcspectivamonte.

Los que pretendan tomar parte ’ 
ou la oposición deberán acreditar 
con ios documentos que se acom- i 
peñarán a la instancia los roquisi ‘ 
<08 siguientes:

s) Ser español, msyor de 23 
años y menor de 50. ’

b) Certificado de buena con
ducta y estar en el pleno uso de 
iCS dv>r ch .8 cívilee y po íiieos.

v) Hallarse ai corriente con la 
obligación del servicio militar, y 
saber leer y escribir coiTetiu- 
mente.

Las solicitudes se presentarán 
en Ir Secretaría del Ay un amiento 
durante las horas hábdes de ofici
na a partir de la inserción de este 
anuncio ou ti Boirtin Oficial y 
en el plazo do un mes.

Los ejercicios a que ha de so
meterse a los solicitantes serán 
des: el primero consistirá en es
critura al dictado y el segundo en 
ejercicios de las cuatro reglas 
aritméticas. El Tribunal que ha 
de juzgarlos será nombrado por 
el Ayuntamiento y presidido por 
un miembro de la Corporación.

Atnedo, 11 de mayo do 1936.— 
El Alcaide, Juan Pascual. 

EDICTO 1650

Aprobados por rate Ayunte- 
mif^nto y Junta Pericial de Re- 

' cuento de ganadería para la con
tribución del año 1937, y los apén- 

' dices de ami.laramienío en sus 
dos partes, quedan expuestos al 
público en la Secretaría de este 

' Ayuntamiento por el plazo regla
mentario, para los efectos de re
clamaciones por los contribuyen- 

’ tes que se hallen, o orean hallar
se perjudicados, en los menciona
dos documentos.

Así mismo se hace saber, que 
debi ndo procederse a la refun
dición del Amillaramiento, se ha
ce presente la obligación que tie
nen de'^resentar en esta Alcaldía 
todos loa contribuyentes la re'a- 
cíón jurada de las fincas que po
sean en este término municipal, 

' ya estén o -o doniioiliados en él, 
o sean vecinos de otros munici
pios, para que cuantas fincas pre- 

* senten en sus relaciones puedan 
ser puestas a su n’-mbre, presen
tarán en unión de las mismas los 
documentos que lo aersditen.

Serán castigados con arreglo al 
Reglamento de Territorial del año 
1885, loe que omitan fincas o quie
ran «cumularse las que no les per 
tenezoan.

Lo que so hace público para 
general conocimiento.

Dado en Larriba a 17 de mayo 
de 1936.—El Alcalde, Román M.

edicto 1667

Habiéndose hecho por la Junta 
de Conciliación de esta localidad 
la estimación de los p’oduotos de 
la tisrra para la confección del 
Reparto del Arbitrio Productos , 
de la tiena del año actual, se ha
llan expuestas al público en la 
Secretaría por tiempo reglan On
tario 8 los efectos do examen y 
reclamaciones consiguientes. •

Se hace público para g neral 
conocimiento en Hormilla a 18 de 
mayo de 1936.—El AloMde, Eulo- 
gio Fernándrz.

anuncio 1643

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 126 de! Regla- 
monto de Hacienda Munioiral de 
23 de agoato de 1924. se haca pú
blico que a partir deade la publi- 
o^ción de esto sn iccio en ti Bo 
LETIN Oficial de ia provincia, se 
hallarán expuestas al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por plazo de quince días, las 
cuentas municipales oorrespou-

dientss al ejercicio de 1935 con 
sus juBtiflointes a fin de quo los 
habitantes do e.ste término muni
cipal puedan formular por esetiío 
durante el pe-iodo de excosio’ón 
y en el pUzo de ocho días a cru- 
tar desde su término, los reprros 
y obsarvacionea que eslimen ptr- 
tineotes.

Grávalos, 16 de mayo de 1936.
- El Alcalde, Ilegible.

.. ------—

Ministerio de la 6obernación
ORDEN 1508

Exemo. Sr.: Siendo evidente 
qne la Orden de 14 de agosto de 
1932, pnb’.ícadn en la <Gnceía> do 
16 del misino mes, quo det r min a 
sanc’ODC'’ para loi l’amsdcs «es- 
pon<àneo8> que se arrojan al ru9« 
do en las plazas de toros, perdió 
en grao parte su eficacia al que
dar en suspenso su apartado se
gundo en 21 de julio de 1934,

Este Ministerio ha acordado res- 
tableo r eu (oda su iotegridad la 
expresada Orden y, en su conse
cuencia, la prohibición a los «es- 
pontàneoa> de tomar parte en nin
gún festival taurino en el plazo 
de des años a partir de la fecha 
en que se hayan arrojado al ruedo.

Lo que participo a V. E. para el 
exacto cumplimiento de la Orden 
de 14 de agosto de 1932 restable
cida per la presente.

Madrid, 30 de abril de 1936.
CASARES QUIROGA

S3ñore8 Director genere! de Se
guridad, Gobernadores civiles 
de todas las provincias, excepto 
Madrid, Delegado general de 
Orden público en Cstalufla y 
Delegados gubsrnativos de Ceu
ta, Melilla y Mahón.

(Gacela 4 mayo 1936}

Junta de Oldsificación 
y Revisión

PUEBLO DE ALDEANÜEVA 

DE EBRO

1699
Declarado pró/ugo por la Junta de 

Clasificación y Revisión el moto Do
mingo Hernándee Carbonell^ hijo de 
Francisco y de Emilia, n.° 11 del sorteo 
para el reemplaeo de 1936, he dispuesto 
publicarlo en este periódico oficial a fin 
de que puedan hacerse las gestiones 
necesarias para su busca y captura^ 
debiendo ser presentado ante dicha 
Junta^ haciendo constar que dicho mo 
eo, según antecedentes que obran en el 
expediente, debe residir en ignorado 

paradero.
Logroño, 22 de mayo de 1936.—El 

Gobernador, Adelardo Eovo Brocas'.
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Sección Administrativa de Primera Ense
ñanza de la provincia de Logroño

b) Mcdiflcaciore!? que requiere 
(iPia poncilo «Ib acucr i ' con ia 
legla’ación vigente, especialmente 
con 11 del trabajo y otras disposi
ciones do carácter social.

c) Oirás reformas par; satiJa 
cer necfS’dad;8 o conveni¿roías 
públicas que no t«'ngan expresión 
en el Pliego vigente.

Logroño, 21 líe mayo d« 1936. 
Ei Ingfcui IO J f , J. Caj '.

- ^213
RELACION de los señores Maestros y Maestras, Cursilíistas de 1935, 

que realizaron los Cursillos en esta provincia y que han so icitado 
servir Escuelas con carácter interino, de conformidad con el 
fiDunolo oonvocatorla publicado por esta Sección en f^chn 10 del 
pasado mes de marzo, instr 'o en el Boletín Oficial de la pro
vincia del din 19 del mismo, c.n arreglo a lo dis', u • ío en ti Dj 
creto del Ministerio de Instrucción Pública y Bollas Artes de fecha 
7 del mismo mes de marzo, inserto en la tG'iceta» dol 8 de 
igual mes.

N.® de 
orden

1
2
3
4
5

N? de Ja 
lista del 
Cursillo 

3 
5 
7 
9 

10 

1 
2 
5- 
4 
6^ 
6 
7. 
7 
9 

10 
11 
12

2
3
4
6
7
8
9

10
11
12
13
14

Lo que se publica
los interesados.

Logroño, 9 de abril de 1936.—15! Jefe de la Sección, Narciso Es
cribano.

Obras Públicas
provincia de LOGROÑO

Carreteras interceptadas
1676

A causa del gran temporal de 
lluvias desarrollado recientemen
te, se h^ oortaiiq por completo el 
paso para tcdá'olase de vehículos 
en el kilómetro 27 de la carretera 
de Logroño a Zaragoza entre la 
Venta de Rufino y Ausejo; en con
secuencia el tránsito yue haya de 
recorrer la carretela citada entre 
los fcilómetios 24 y 28, circulará 
(hasta que.se restablezca eso pa
so) por la carretera que partiendo 
de la üitada Venta de Rufino pasa 
por Corera y El Redal, empal
mando en la carretera de Logro-
fio a Zaragoza, en ©1 kilómetro 29, 
unos dos kilómetros antes del le- 
ferido pueblo de Ausejo; se reco
mienda la niayor prudencia al 
recorrer las travesías de Cerera y 
El Redal, por ser ambas estrechas 
y con virajes peligrosos.

La carretera de Ri oón de Sote 
a Aroedo ©o su kilómetro 15, 
(proximidades de Autel) está eor- 
tadn; ©1 tránsito entre Arnedo y 
Calahorra debe circular por la oa 
Tretera directa de Qarray a la eá- 
tación férrea de Calahorra. ।

Nombres y ApeUidos

MA ESTROS
D. Felipe Ojeda Espinosa 
» José M.® Matute Arbeo 
> Víctor Dí<^z Pérez Caballero 
> Alejandro N.^lda Bretón 
> Román Rubio Rubio

MAESTRAS
D.* Ursula 8 n Juan Edas

> BoJoreo L^santa Aréjula
» Gregorio Frbs García
> Felisa Ceballos García del Moral
> Felisa Garín Alvarez
» Angela Tejada E ías
» María Asunción Bella Ve’asco
> Isabel Foronda Sáez
> María Blanca Lesanta Aréjula
> María Valvanera Diez Ulzorrun Liaría
> Eusebia Urizarna Monja
> María Noguerado Ruíz

en este perió ico oficial para ¿onocimiento de

También está oortndo por com
pleto él paso para (oda olaso d© 
vehículos por la carretera de Cer 
vera a ia de Taracena a Francia 
en su kilómetro 1 (traversia de 
Ci rvera) no pudiendo por ío tan^o 
pasar hecia Aguilar.

I/) que se publica en este perió- 
,Jíco otici-l oRra couo^iu iento del 
púb'ieo.

Logroño, 19 de mayo do Í93G._  
El Ingeniero Ji fe, J. C«|al.

1687
Informaeiôn píiblica sobre la revisión 
del Pitreo (le Cendiaones Getierafes 
pata la coniratación de obras púb'teas>

Se abre información pública 
duratífe un plnzo de treinta días 
nnturales para que ías entidades 
oficiales, públicas o particulares a 
q ienes pueda interesar la revi
sión del Pliego de Condiciones 
Generales para la.contratación de 
obras públicas de 13 de marzo de 
1903 presenten sus escritos en la 
Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, con arreglo al siguiente 
cuestionario:

a) Inconvenientes prácticos que 
se hayan presentado o puedan 
presentarse en la aplicación de 
los diversos artículos del Pliego 
de Condiciones Generales.

1634
Ptsto el resultado obtenido en la su 

basia de las obras de acopios para con 
servación del fit me incluso su empleo 
en los kilómetros 1 al 5 de la carretera 
de la de Logroño a Zaragoea a la de 
At nedo a JEstella, por Pradejón, pro
vincia de Logt oño:

£sta depatura ha tenido a bien ad
judicar definitivamente el servicio a 
los únicos postores don Aíelquiades Ve
li, la Puentes y don Concepción J¿mé- 
nee Ortigosa, vecinos de Logroño y 
Rincón de Soto, quienss se compróme 
ten a ejecutarle c'n sujeción al pro
yecto, y en los pie sos designados en el 
pliego de condiciones particulares y 
económicas ds lei contrata por la can 
íidad de 33.205^85 pesetas, siendo 
el presupuesto de c-.ntrata de 34.232 83 
pcseía8,teniendo los adjudicata' ios que 
(dorqar la correspe ndiente escritura de 
contrata ante el Notario de esta capital 
dentro del p^aso de ten mes a contar 
desde la jecha de publicación en el 
Br LE I IN Oficial de ~estu~proi inda 
de la precente resolución.

Lo que se publica en eéde petiódieo 
oficial' para conocimiento del intere
sado.

Logroñío, 18 de mayo de 1936.—El 
Ingeniero Jefe, J. C'/jal.

dirección Seneral de Carre
teras y Caminos vecinales

s
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Hasia las trece hor^is .’el día 8 
de junio próximo se admitirán en 
cf Negociado d» Conservación y 
RipSiación de Carreteras del Mi
nisterio de ••'Obras públicas y ©n 
tüd:>‘i las Jefaturas ç© Oh/ s pú- 
tilicas d<=i la P níc^nb, a horas 
hébiles de eSeina, .proposicioues 
fibra optar a la subasta urgente d© 
las obras de rejwuacióc con riego 
superficial de alquitrán en los kiló- 

I metros 2 al 9 do la carretera do 
i Autol a ia de Garrny a la E-t'ición 

de Cal horra, cuyo presupuesto 
asciende a 40,056'57 ptas. dehien 
do quedar terminadas en el phzo 
de cuatro meses, a oont^-r de la 
feoha de comienzo de las ebras, 
y siendo la fianza provisional de 
1 >201*00 pesetas.

La subasta se verificará en la 
Dirección g. nerol de Carreteras y 
Caminos vecinales, situada en él 
Minísteiio de Obras públicas, el 
día 13 de junio próximo a las diéfc 
horas.

El proyecío, pliego do condicio 
nes, modela de prop jsitión y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presenlaolón estarán 
de manifiesto en el Ministerio da 
Obras públicas y ©n la Jeh tura 
de Obras púhuets de Logroño, en 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

Ci e proposición s' presentará 
en papel sellado de la clase 6,“ 
(4 50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose, desdo luego, la que 
DO venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposi ion la relación d© remu
neraciones mínimas en Ja forma 
que se determina en el apartado A) 
del Real decreto ley d« 6 do msr- 
zo de 1929 (*Qac©ta» del 7) y en 
el P ¡ego de condiciones particu
lares y económicas que han de re
gir en la contrata de estas obras. 
Una vez que le sea adjudicado el 
servicio presentará el contrato do 
trabajo que a© ordena en el B) del 
mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al oumplímienfo del Real 
decreto de 24 de diciembre 1928 
(<Gaeota> del día siguiente) y dis
posiciones posteriores

En el acto de celebración de la 
subasta y entes de empezarse la 
apertura de pliegos nued© presen
tarse .58,ta de cesión firmada por 
el cedente y el ctsionario y rein
tegre da con pó iza de 1'50 pesetas 
desechándose caso do no reunir 
ambos requisitos.

Madrid, 11 de maÿô“de 1936.— 
El Director general, Luciano Yordi.

Administración Centrai
Afinisferio de la, Gobernación
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Con esta fecha se ha acordado, 
en el expediente de jubilación de 
don Amftlio Calvo Gil. Secretario 
del Ayuntamiento d- Calahorra 
(Logroño), el siguiente prorrateo, 
COL arreglo a los 4/5 del sueldo 
de 7.500 pesetas anuales:

El Ayuntamiento de Herramé- 
lluri abonará mensualmante I6‘17 
pesolfS; ©1 Je Grañón, 54‘38, y ©I 
de Oa 8horra, 429'45.

, El Ayuntamiento de Calahorra 
®^"á ei encargado de abonar al 
interesado el importe íntegro de 
su pensión mensual o jubilación, 
recaudando para ello de las demás 
Corporaciones contribuyentes las 
cantidades que les ha correspor- 
diddí

Madrid, 30 d© abril de 1936.- 
El Director gener«l, Miguel Cue-

(Gaceta 4 mayo 1936)
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